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Proceso Verbal 

Demandantes Beatriz Elena Suárez Berrío y O. 

Demandados Transportes e Importaciones del Caribe S.A. y O. 

Radicado  No. 05001-31-03-007-2016-00098-02 

Procedencia Juzgado 8º Civil del Circuito de Medellín 

Instancia Segunda 

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Interlocutorio N° 160 

Decisión Acepta transacción  

Tema Terminación por transacción  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), cinco de octubre de dos mil veintiuno  

 

I. OBJETO 

 

Se resuelve la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación y terminación anormal del proceso por transacción, 

presentada por el apoderado judicial de la llamada en 

garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en virtud de la 

transacción a la que llegaron las partes en el proceso verbal 

promovido por la señora BEATRIZ ELENA SUÁREZ BERRÍO en 

nombre propio y como curadora nata de su hijo menor JOHAN 

MAURICIO GÓMEZ SUÁREZ, en contra de las sociedades 
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TAXIS Y COLECTIVOS S.A., y TRANSPORTES E 

IMPORTACIONES DEL CARIBE S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado judicial de la llamada en garantía SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., manifiesta que desiste del recurso de 

apelación en virtud de la transacción a la que llegaron los 

demandantes y la codemandada Taxis y Colectivos S.A., del 

cual aportó copia; de la solicitud de terminación se corrió 

traslado a las partes, mediante autos del siete y veinticuatro 

de septiembre del presente año, para que se pronunciaran si 

lo estimaban pertinente; la curadora ad litem que representó 

a la codemandada TRANSPORTES E IMPORTACIONES DEL 

CARIBE S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN), se pronunció 

manifestando: “Acuso recibido, conforme con el 

desistimiento”; las demás partes guardaron silencio. 

 

En el acuerdo se convino “transigir la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, las costas y agencias en 

derecho, en la suma de cuatrocientos millones de pesos 

($400.000.000,00)”, mediante pagos que realizará la 

sociedad TAX Y COL S.A., así: “a) Ciento veinte millones de 

pesos, a la firma de este contrato de transacción, con cheques 

y/o transferencia bancaria por valor de ochenta y cuatro 

millones de pesos ($84.000.000,00), a nombre de la señora 

BEATRIZ ELENA SUAREZ BERRIO c.c. No. 42.787.943; y la 

suma de treinta y seis millones de pesos ($36.000.000,00), a 

nombre de JORGE ALONSO QUIROZ ARANGO. C.c 70059162 

(…) b) Doscientos ochenta millones de pesos, en 6 cuotas 

iguales de 46.666.666,00 que serán pagados de la forma 
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siguiente: mediante consignación bancaria, a nombre de la 

señora BEATRIZ ELENA SUARREZ BERRIO, en la cuenta de 

BBVA AHORROS 5671004688, CADA CUOTA EN LA SUMA DE 

$32.666.666,00. Y seis cuotas iguales a favor de JORGE 

ALONSO QUIROS ARANGO, C.C. No. 70059962, cada cuota 

por la suma de $14.000.000,oo, que serán consignados en 

cuenta Bancolombia, ahorros No. 10042319048”; pagos que 

se harán el día 16 de cada mes, a partir del 16  de agosto de 

2021. 

 

Sobre el particular, el art. 312 del C. General del Proceso, 

establece: “En cualquier estado del proceso podrán las partes 

transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que 

surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

“Para que la transacción produzca efectos procesales deberá 

solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o 

tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances 

o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud 

podrá presentarla también cualquiera de las partes, 

acompañando el documento de transacción; en este caso se 

dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho 

sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por 

todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si 

la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la 

actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 

posterior a este continuará respecto de las personas o los 



 4 

aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar 

el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 

resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 

diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en 

el efecto suspensivo. 

 

“Cuando el proceso termine por transacción o esta sea 

parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa…”. 

 

Teniendo en cuenta que el acuerdo de transacción cumple con 

los requisitos de este artículo, se aprobará en los términos 

expresamente convenidos en el “CONTRATO DE 

TRANSACCION” y, se declarará la terminación del proceso y, 

por sustracción de materia, no hay lugar al tramite y decisión 

del recurso de apelación.  

 

Consecuente con lo expuesto, la SALA DE DECISION CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.  Aprobar la transacción efectuada entre las partes, en los 

términos expresamente convenidos en el acuerdo anexo, 

denominado “CONTRATO DE TRANSACCION”. 

 

2. Consecuencialmente, se DECLARA TERMINADO el 

proceso verbal promovido por la señora BEATRIZ ELENA 

SUÁREZ BERRÍO en nombre propio y como curadora nata de 

su hijo menor JOHAN MAURICIO GÓMEZ SUÁREZ, en contra 

de las sociedades TAXIS Y COLECTIVOS S.A., y 
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TRANSPORTES E IMPORTACIONES DEL CARIBE S.A.S. (EN 

LIQUIDACIÓN). 

 

3.  Sin costas en esta instancia. 

 

5. Se ordena devolver el expediente al juzgado de origen.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 


